
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 2017-00973 

Asunto: Notificación Curadora  

 

De conformidad con la solicitud que allegó la curadora Dra. YURANI VÁSQUEZ 

ARRIETA aceptando el cargo como curadora ad litem del demandado FERNANDO 

ARISTIZÁBAL BERNAL en el proceso de la referencia se procederá a enviar la 

notificación de manera electrónica al correo electrónico suministrado por la 

curadora: yuranivasqz@gmail.com Asimismo, se incorpora la constancia de 

notificación a la curadora remitida por el apoderado de la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __71_________________ 
 

        Hoy 30 de abril de 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

mailto:yuranivasqz@gmail.com
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